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NOTA

Esta microficha contiene de S/PV.376 a 379.

Las páginas de los documentos S/PV.365 a 393 que aparecieron en

un volumen, llevan numeración corrida.
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Estas son las únicas explicaciones útiles en
relación con el nuevo texto del proyecto de reso
lución presentado por el Comité al Consejo de
Seguridad, como resultado de sus trabajos.

Sr. JESSUP (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés): La delegación de los Estados
Unidos de América ha examinado cuidadosa
mente el informe del Comité que acaba de ser
presentado por el representante de Bélgica, como
Presidente del mismo.

Quisiera referirme muy brevemente a la reso··
lución contenida en el informe del Comité y
sugerir ciertas enmiendas que según la opinión
de mi delegación mejorarían y aclararían el sen
tido exacto de la resolución. Creo que las copias
de nuestras propuestas están siendo distribuídas
ahora a los miembros del Consejo de Seguridad
[S/1067].

Quisiera señalar que la delegación de los Esta
dos Unidos no tiene, por cierto, la intención de
complicar la situación de que se ocupa actual
mente el Consejo de Seguridad, y que espera que
el Consejo estimará aceptables los cambios pro
puestos. Quisiera explicar exactamente en qué
consisten dichos cambios.

El primer cambio que sugerimos es que las
primeras palabras del cuarto párrafo, las pala
bras "hace suyas", sean suprimidas y que en su
lugar se incluyan las palabras "Toma nota de".
Esta modifica\~ión tiene por objeto eliminar cual
quier contradillción entre los párrafos 4 y 5. La
solicitud dirigida por el Mediador Interino ha
sido concebidú en términos bastar"e precisos y,
como es natural, no podia reflejar el debate
efectuado en el Consejo de Seguridad sobre la
cuestión del retiro, particularmente los puntos de
vista expresados por el representante de Francia
[374a. sesi6n]. Ese debate, sin embargo, se ha
resumido en el quinto párrafo del proyecto de
resolución. Aunque estimamos que los párrafos
quinto y sexto forman la parte dispositiva y que
los cuatro primeros párrafos constituyen el preám
bulo, creemos que sería útil evitar cualquiera mala
inteligencia que pudiera surgir respecto a ese
punto y la enmienda sugerida que hemos pre
sentado ante el Consejo de Seguridad está des
tinada a surtir ese efecto.

En segundo lugar, sugerimos que en el quinto
párrafo después de las palabras "Gobiernos
interesados" se añada 10 siguiente: "sin per
juicio de sus derechos, reclamaciones y posición
en 10 que respecta a un arreglo pacífico de la situa
ción futura de Palestina ni de la posición que
puedan adoptar en la Asamblea General los Miem
bros de las Naciones Unidas sobre dicho arreglo
pacífico" .

Esta propuesta tiene por objeto establecer una
distinción neta entre el problema de la tregua y el
problema del arreglo definitivo. Creemos que
debe quedar claramente establecido que desde un
principio el mantenimiento de la tregua no
supone en forma alguna que se prejuzgue del
arreglo político definitivo, y que con esta reso
lución no intentamos prejuzgar en forma alguna
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Presidente: Dr. J. ARCE (Argentina).

l. Orden del día provisional (S/Agenda 376)

1. Aprobación del orden del dia.
2. La cuestión de Palestina:

a) Carta del 23 de octubre de 1948, dirigida al
Secretario General por el representante
permanente de Egipto, referente a las su
puestas violaciones a la tregua cometidas
por las fuerzas judias y solicitando una
reunión urgente del Consejo de Seguridad
(S/1052);

b) Informe del Comité del Consejo de Seguri
dad encargado de la cuestión de Palestina
(S/1064).

2. Aprobación del orden del cña

Queda aprobado el orden del día.

3. Continuación del debate sobre la cuestión de
Palestina

El PRESIDENTE (traducido del francés): Invito
a los representantes de Egipto, Líbano, del
Gobierno Provisional de Israel y del Alto Comité
Arabe así como al Mediador Interino de las
Nacior:es Unidas para Palestina, a que tomen
asiento en la Mesa del Consejo.

A invitaci6n del Presidente, Mahmoud Fawzi
Bey, representante de Egipto.. el Sr. Ammoun,
representante del Líbano " el Sr. Eban, represen
tante del Gobierno Provisional de Israel, y el
Sr. Bunche, Mediador Interino de las Naciones
Unidas para Palestina, ocupan un asiento en la
mesa del Consejo.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene
la palabra el representante de Bélgica, Presidente
del Comité, para presentar su informe.

Sr. VAN LANGENHOVE (Bélgica) (traducido del
francés): Los miembros del Consejo tienen ante
sí el informe [S/1064] del comité, creado el 29 de
octubre [375a. sesi6n], sobre la manera como ha
cumplido su mandato. El texto del proyecto de
resolución aceptado por la mayoría de los miem
bros del Comité, con las condiciones especificadas
en el informe, figura en el párrafo 13 del informe.

Los tres primeros párrafos de la resolución
original [S/1059/Rev.2] no han sufrido cambio
algUi"',o. En el cuarto párrafo se incluyó una refe
rencia a la resolución de fecha 19 de octubre de
1948 [S/1044] con la adición de las palabras
"después de que el Consejo de Seguridad hubo
aprobado la resolución del 19 de octubre de
1948". El quinto párrafo ha sufrido una modi
ficación más importante. En él se determinan las
medidas que los Gobiernos interesados deben
tomar. Finalmente, el sexto párrafo ha sufrido
solamente un cambio de redacción para ajustarlo
al nuevo texto del párrafo anterior.

Presentes: Los represemantes de los siguientes
países: Argentina, Bélgica, Canadá, Colombia,
China, Estados Unidos de América, Francia, Reino
Unido, República Socialista Soviética de Ucrania,
Siria, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.
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sobre la posición polftica de las partes o de los
Miembros de las Naciones Unidas.

La tercera sugestión que presentamos, y que
creemos puede resultar útil, consiste en substituir
el párrafo final de la resolución, e1\ la forma pre
sentada al Consejo de Seguridad por el Comité,
por el texto siguiente:

"Crea un Comité del Consejo, compuesto de
los cinco miembros permanentes y de Bélgica y
Colombia, con encargo de proporcionar al Media
dor Imerino el asesoramiento que pueda necesitar
en el desempeño de las responsabilidades que le
asigna esta resolución, y en el caso de que cual
quiera de las partes o ambas dejaren de cumplir
las disposiciones de los incisos 1) y 2) del párrafo
precedente de esta resolución, dentro del plazo
que el Mediador Interino considere conveniente
fijar, de estudiar con carácter de urgencia las
nuevas medidas que convendría tomar según el
Capitulo VII de la Carta, y presentar al respecto
un informe al Consejo."

Hacemos esta sugestión a fin de ofrecer al
Mediador Interino una oportunióad para con
sultar a un órgano responsable en relación con
las graves responsabilidades que esta resolución
le impone. Además permitiría al Comité examinar
la situación teniendo en cuenta el Capítulo VII
en su totalidad y no limitaría su trabajo a las
disposiciones del Artículo 41.

El único elemento simple, claro y constante
a través de toda la compleja historia de la cuestión
de Palestina ante las Naciones Unidas, ha sido
la determinación expresa por parte de las Naciones
Unidas de que, por mucha divergencia que pueda
haber respecto al arreglo definitivo de carácter
político, el arreglo debe lograrse por medios
pacíficos y no mediante la guerra.

Quisiera recordar que en la 338a. sesión del
Consejo de Seguridad celebrada el 15 de julio
de 1948, cuando se adoptó la resolución que
lleva esa fecha [documento S/902], el representante
de los Estados Unidos dijo :

"Creo que es necesario entender, cuando se
vote sobre la adopción de este proyecto de reso
lución, que esta tregua no debe considerarse
como un alto en el combate; debe entenderse que
la adopción de esta resolución y del párrafo 9
simboliza el hecho de que el Consejo de Seguridad
decide que la situación en Palestina no debe ser
resuelta por la fuerza sino por medios pacíficos."

Hoy estamos hablando de una tregua; no esta
mos hablando de un arreglo político. Cuando
hablamos de una tregua las partes no son sola
mente Israel y los árabes. Hay otra parte de mayor
importancia y que tiene gran interés: la comuni
dad internacional entera, el resto del mundo. El
interés de la comunidad internacional en un
arreglo pacífico es de primera importancia. Tanto
las grandes Potencias como las pequeñas deben
reconocer este interés primordial. Es fundamental
para la Carta y es la razón principal para la
existencia misma del Consejo de Seguridad.

La Asamblea General expresó su opinión
respecto a este aspecto del problema de Palestina
en su resolución del 29 de noviembre de 1947 1

y, más concretamente en su resolución del 14 de
mayo de 1948. 2 El Consejo de Seguridad ha dedi-

] Véase Documentos Oficiales del segundo período
extraordinario de sesiones de la Asamblea General, reso
luciones, No. 181 (II).

2 !dem, suplemento No. 2, resolución 186 (8-2).
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cado grandes esfuerzos a lograr una tregua,
esfuerzos que se reflejan en las resoluciones del
5 de marzo [S/691], 10 de abril [S/716], 17 de
abril [S/723], 23 de abril [S/727] , 22 de mayo
[S/773] , 29 de mayo [S/80l), 7 de julio, [S/875],
15 de julio [S/902] , 19 de agosto [8/983] y 19 de
octubre [S/1044] del año en curso. A estas tenta
tivas se han añadido los esfuerzos leales de los
órganos auxiliares de la Asamblea General y del
Consejo de Seguridad que han sido encargados
de diversas rcsponsabilidades en relación con
Palestina. Muchos Gobiernos, Miembros de las
Naciones Unidas, apoyaron estas actuaciones de
las Naciones Unidas dando, por via diplomática,
consejos urgentes a las partes.

El resultado no ha sido una tregua perfecta.
Esto no 10 podria afirmar nadie. Pero tampoco
ha sido una guerra total. Ninguna de las partes
encontraron que la tregua satisficiera sus pro
pios deseos. En una o en otra época, en las diver
sas situaciones de carácter local, las partes han
sentido que la tregua ejercía una influencia
moderadora sobre las tentaciones de explotar
una ventaja local o temporal. Pero nadie puede
dudar de que tanto los judíos como los árabes
han sacado un provecho considerable de la sus
pensión de hostilidades, aunque ésta haya sido
imperfectamente observada. Si los que tienen
un interés inmediato y sentimental en este asunto
no están dispuestos a admitir esto, el resto de la
comunidad mundial no abriga duda alguna a
ese respecto.

El interés de las Naciones Unidas en esta tregua
particular no consiste en una cuestión de prin
cipio, sino también en la contribución precisa de
las Naciones Unidas al mantenimiento de la
suspensión de hostilidades. Centenares de hom
bres al servicio de las Naciones Unidas se han
expuesto a peligros y a privaciones con el fin de
traer la paz a Palestina. Algunos han perdido la
vida. Muchos judíos y árabes están vivos hoy
gracias a la actuación desinteresada y generosa
de estos hombres, cuyo único propósito es salvar
a los pueblos de Palestina de la guerra. Además,
los esfuerzos pacificadores de las Naciones Uni
das han requerido sacrificios considerables desde
el punto de vista material y financiero.

Creemos que es necesario mantener la tregua
hasta que puedan hacerse arreglos para reempla
zarla por un acuerdo pacífico permanente. En
realidad, sin la tregua, un arreglo pacífico se hace
imposible. Creemos que la resolución actual es
una consecuencia lógica de las resoluciones ante
riores del Consejo de Seguridad y de la Asamblea
General relativas a la tregua, que contribuye a
reforzar. Los Estados Unidos de América apoya
ron cada uno de estos esfuerzos anteriores para
mantener una suspensión de hostilidades en
Palestina; por consiguiente apoyaremos la reso
lución que estudiamos en la actualidad y que
esperamos será adoptada por unanimidad con
las modificaciones que hemos sugerido.

En conclusión, quiero repetir que estamos
discutiendo una tregua y no un arreglo de carácter
político. Nuestra actuación aquí en el Consejo de
Seguridad es un requisito necesario para el exa
men de la cuestión por la Asamblea General pero
no prejuzga en forma alguna el resultado de ese
examen.

Sr. TARAsENKo (República Socialista Soviética
de Ucrania) (traducido de la versión inglesa del
texto ruso): El representante de la República
Socialista Soviética de Ucrania en el Comité se

habia reservad
resolución al
de su delegaci
este proyecto d

"El Consejo I

"Considerandc
resolución del
objeto de un ex
nuevas negocia

"Invita a ambl
sea directament
sentante de las
de la resolución
objeto de arreg
aún no resuelta.

"Invita al Me
ofrezca a las pa
la celebración d

Al presentar e
República Soci,
funda en las COI

Ante todo,
consecuencia lóg
Consejo de Segu

En segundo 1
contradicción q
19 de octubre
mayoría del Co
llamada resoluci
[SI10'59/Rev.2].

Finalmente, es
mencionado en
respecto a las ne

Estas propuest'
Carta de las Na
las partes en una
sea susceptible
miento de la pa
tratarán de busca
la negociación, 1

Por tales motiv
Socialista Soviét
proyecto de resol
ridad con la espe
tará.

Sr. PARODI (F
Nos encontramo
primero, el texto
las deliberaciones
sejo de Segurida
el texto propuesto
blica Socialista So
las enmiendas qu
representante de 1

Las observacio
carán en primer 1
Comité. He dado
menos en cuanto
primeros. He ap
propuesto en esa
la idea que expre
[374a. sesión], de
cuidado de esta
líneas provisional
hechos, puesto qu
nadas a fijar una
y a establecer zon

La idea que h
anteriores de que
deberían servir,
una zona que sep



... ~!""' ..

.,.. " f"'; ""
.. • '.l '9".6 '\ ",;'<¡;¡' ••

".w;, ,'"

r:..:. ',~,:"_

habfa reservado el derecho de presentar una
resolución al Consejo de Seguridad en nombre
de su delegación. Tengo el honor de proponer
este proyecto de resolución que dice lo siguiente:

"El Consejo de Seguridad,
"Considerando las condiciones definidas por la

resolución del 19 de octubre, que podfan ser
objeto de un examen cuidadoso como base para
nuevas negociaciones entre las dos partes,

"Invita a ambas partes a entablar negociaciones,
sea directamente o por intermedio de un repre
sentante de las Naciones Unidas, sobre la base
de la resolución anteriormente mencionada, con
objeto de arreglar pacfficamente las cuestiones
aún no resueltas, e

"Invita al Mediador -¡no a que con ese fin
ofrezca a las partes , lOS oficios y facilite
la celebración de dich, Jnes." [S/1065.]

Al presentar esta resolU'~lón la delegación de la
República Socialista Soviética de Ucrania se
funda en las consideraciones siguientes:

Ante todo, esta resolución constituye una
consecuencia lógica de la decisión tomada por el
Consejo de Seguridad en 19 de octubre.

En segundo lugar, esta resolución elimina la
contradicción que existe entre la resolución del
19 de octubre y la que fué propuesta por la
mayorfa del Comité y que está basada en la
llamada resolución de China y del Reino Unido
[S/1059/Rev.2].

Finalmente, esta resolución destaca el criterio
mencionado en la resolución del 19 de octubre
respecto a las negociaciones entre las partes.

Estas propuestas se ajustan al Artículo 33 de la
Carta de las Nacio!les Unidas que establece que
las partes en una controversia cuya continuación
sea susceptible de poner en peligro el manteni
miento de la paz y la seguridad internacionales,
tratarán de buscarle solución, ante todo, mediante
la negociación, la mediación, etc.

Por tales motivos la delegaci6!1 de la República
Socialista Soviética de Ucra~ia presenta este
proyecto de resolución ante el Consejo de Segu
ridad con la esperanza de que el Consejo le adop
tará.

Sr. PARODI (Francia) (traducido del francés):
Nos encontramos ante tres textos diferentes:
primero, el texto presentado como resultado de
las deliberaciones del Comité creado por el Con
sejo de Seguridad en su última sesión; segundo,
el texto propuesto por el representante de la Repú
blica Socialista Soviética de Ucrania, y finalmente
las enmiendas que acaban de ser sugeridas por el
representante de los Estados Unidos de América.

Las observaciones que deseo formular se apli
carán en primer lugar al texto elaborado por el
Comité. He dado mi aprobación a estetexto, por lo
menos en cuanto se refiere a los cinco párrafos
primeros. He apoyado en particular el sistema
propuesto en esa resolución y que, conservando
la idea que expresé durante una sesión anterior
[374a. sesión], dejaria al Mediador Interino el
cuidado de establecer la demarcación de las
líneas provisionales de tregua en el lugar de los
hechos, puesto que prevé las negociaciones desti
nadas a fijar una línea de tregua más permanente
y a establecer zonas neutrales o desmilitarizadas.

La idea que había expresado en las sesiones
anteriores de que los sucesos de los últimos dfas
deberían servir, por lo menos, para establecer
una zona que separe a los dos adversarios y en
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consecuencia para consolidar en el porvenir la
tregua que acaba de ser violada, han sido retenidos
bajo una forma menos rfgida que la propuesta
originalmente, pero que me parece c!,mveniente
y aceptable.

Sin embargo, debo señalar que este púrrafo
impone una grave responsabilidad al Mediador
Interino. Este último ha manifestado que estaba
dispuesto a aceptar la responsabilidad y por otra
parte, el sistema tiene la ventaja de ser suficiente
mente flexible.

Respecto al sexto y último párrafos formulé
algunas reservas ante el Comité, que hoy quisiera
repetir. Se aplican a la referencia a las dispo
siciones del Articulo 41 de la Carta. Declaré ante
el Comité que me parecía inconveniente que pudié
semos aparecer como si temiéramos desde este
momento, por lo menos en una forma tan precisa,
que la resolución que estamos a punto de adoptar
pudiese no ponerse en prácti<:a. Comprendo que
se quiera fortalecer esa decisión creando, desde
ahora, el Comité previsto en ese párrafo, pero me
parece excesivo referirse inmediatamente a los
términos del Artículo 41 de la Carta.

Hemos declarado ya en una resolución anterior,
la del 29 de mayo mencionada en la presente
resolución, que nosotros estimamos que existe
actualmente una amenaza a la paz y que debería
mos examinar ulteriormente la situación de Pales
tina a fin de tomar las medidas previstas en el
Capítulo VII de la Carta.

Considero lógico, por consiguiente, que el
Comité que se va a constituir se base eventual
mente en el Capítulo VII de la Carta, ya que eso
sería aplicar una resolución anterior del Consejo
de Seguridad. Pero considero inconveniente hacer
una referencia definida al Artículo 41 porque, en
primer lugar, aunque nada nos impide prever la
posibilidad de que se produzca la situación defi
nida en ese párrafo, no podemos saber de ante
mano cuál sería el carácter de las posibles viola
ciones a las órdenes dadas a ambas partes. No
podemos saber o prever cuál sería en ese caso la
gravedad de la situación, y en esas circunstancias
me parece que no es conveniente confinarnos a
priori dentro de los términos del Artículo 40, que
establece las medidas provisionales, y quizá si el
Comité opina que deben tomarse medidas, adver
tirá que se pueden aplicar en virtud de los tér
minos del Artículo 40. Además, es posible que
el Comité pueda decidir tomar las medidas más
severas establecidas en la Carta.

De todos modos, me parece que la supresión
de la referencia al Articulo 41 de la Carta mejo
raría el texto sin restarle vigor.

Estas son las observaciones que deseaba for
mular al principio de esta sesión.

Tenemos ante nosotros un nuevo texto que
comprende las enmiendas presentadas por la
delegación de los Estados Unidos de América, y
aunque ese texto exige sin duda un poco más de
reflexión, quisieraexpresarmi primerareacciónante
las enmiendas propuestas, reservándome el dere
cho de volver a plantear el asunto ulteriormente.

Apruebo la enmienda al párrafo que en el
texto del Comité empieza con las palabras <CHace
suya". Creo que "Toma nota de" mejora la
redacción y en realidad evita una contradicción
aparente.

También apruebo la segunda enmienda pre
sentada cuyo objeto es el reservar el arreglo defi
nitivo de la cuestión de Palestina.
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En relación ~'On el párrafo final, es decir, la
tercera enmienda presentada por la delegación
de los Estados Unidos de América, reservo, por
el momento l, mi opinión respecto a la referencia
al Capítulo VII de la Cartn, puesto que mi opi..
nión, por el momento, es que no se deberla hacer
ninguna referenci.:. en el texto a Articulas o Capí~

tulos de la Carta. Sin embargo, quisiera señalar
a la atención del Consejo de Seguridad otros dos
puntos de esta última enmienda que por lo menos
a primera vista, aunque no intento plantear nin
guna objeción formal, merecen ser examinados.

Según el l.íltimo párrafo, el comité que se
establecería en la forma propuesta, podria dar la
impresión de estar hasta cierto punto subordi
¡.lado al Mediador Interino.

Aunque todos apreciamos indudablemente el
trabajo desempeñado por el Mediador Interino,
y yo el primero, sin embargo, considero relativa
mente anormal que las atribuciones conferidas
a un comité establecido por el Consejo de Seguri
dad dependan respecto de de ' asuntos, si entiendo
correctamente el texto, de la iniciativa del Media~
dar Interino. Si se pide al comité que asesore al
Mediador Interino, lo que admito, encuentro
anormal que se limite tal capacidad a las materias
que el Mediador Interino estimare conveniente
indicar. Según mi juicio, el comité deberia tener
atribuciones para formular acerca de la actividad
del Mediador Interino las opiniones que estimare
conveniente presentar ante el Consejo.

Mi segunda observación se refiere al otro punto
de ese párrafo que también pide la intervención
del Mediador Interino. Me refiero a aquella
parte del párrafo que dice lo siguiente:

"(El Comité) en el caso de que cualquiera de
las partes o ambas dejen de cumplir las dispo
siciones de los incisos 1) y 2) del párrafo prece
dente de esta resolución, dentro del plazo que
el Mediador Interino considere conveniente fijar,
de estudiar las nuevas medidas que convendria
tomar..."

El texto que nos ha sido presentado y que
además responde al punto de vista del Comité,
subordina cualquier acción del comité al plazo
que el Mediador Interino estime conveniente fijar.

Aunque no presenté observación alguna a ese
respecto ante el Comité, las reservas que formulé
fueron suficientemente amplias para permitirme
declarar que seria tal vez mejor que el comité
tuviera atribuciones más amplias sobre que su
acción no quedara supeditada a los plazos que el
Mediador Interino hubiere establecido.

Someto estas observaciones al Consejo de
Seguridad, reservándome el derecho de pedir la
palabra nuevamente si lo considero necesario.

Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés): Deseo
presentar algunas observaciones en relación con
la enmienda propuesta al Consejo de Seguridad
por el representante de los Estados Unidos de
América.

La primera modificación que ha sugerido con
siste en el cambio de las palabras "Toma nota de"
en lugar de las palabras "hace suya", en el texto
original. A primera vista, el cambio parece
reducir el alcance de la resolución. Pero, tomando
la resolución en su totalidad, esa modificación
me parece que no tiene consecuencia alguna. Por
lo tanto, mi delegación estaría dispuesta a aceptar
dicha modificación.

La segunda modificación se refiere al párrafo
dispositivo. Consiste en la adición de estas pala-

bras: "sin perJwclo de sus derechos, reclama
ciones y posición, etc. " Esa modificación la acepto
gustoso porque en realidad estaba impUcita en la
resolución original. Ha estado implicita en todas
las proposiciones que mi delegación ha presen
tado ante el Consejo desde el pr~ncipio, hasta
ahora.

Como lo declaré en una ocasión anterior, tra
bajamos por la paz. No tratamos de hacer depen
der la tregua de un arreglo politioo determinado
o de vincullula a éste. La adición en la enmienda
hace el significado explicito; aunque sin embargo
ya estaba implícito.

Respecto a la Inodificación más importante, la
del párrafo sexto, mi delegación preferida la
redacción del párrafo en la forma presentada por
el representante de Bélgica. Sin embargo, a fin
de asegurar, si es posible, la unanimidad en el
Consejo de Seguridad, mi delegación aceptaría
esta modificación.

Estas son las observaciones que deseaba for
mular sobre las enmiendas.

Respecto al nuevo proyecto de resolución pre
sentado al Consejo por el representante de la
República Socialista Soviética de Ucrania, debo
declarar inmediatamente que mi delegación esti
ma que esa resolución es inaceptable, porque elude
el principio fundamental mediante el cual hemos
tratado de poner en práctica una tregua en Pales~

tina. Esa regla es que ninguna de las partes podrá
obtener, de las violaciones, ventajas de carácter
político o militar. Ese es un principio y no está
sujeto a negociaciones de ninguna clase. Si llegá
ramos en alguna oportunidad a renunciar a ese
principio fundamental, la estructura de la tregua
se desmoronaría. Por esta razón de carácter
general mi delegación no puede aceptar este
proyecto de resolución.

Sr. ERAN (Gobierno Provisional de Israel)
(traducido del inglés): El proyecto de resolucíón
presentado por el Comité encargado de la cues
tión de Palestina, en el documento S/1064, es
idéntico en su espiritu, en su propósito y en sus
efectos al proyecto de resolución anterior pre
sentado por el Reino Unido y China [8jl059/Rev.2]
en la 375a. sesión del Consejo de Seguridad cele
brada el 29 de octubre. El Comité, en nuestra
opinión, no ha logrado evitar ninguna de las
consecuencias peligrosas ante las cuales el Con
sejo de Seguridad se había detenido el viernes
pasado antes de entrar en un camino que podía
haber sido nefasto para la mediación y para las
perspectivas de la paz.

Estimé en esa ocasión que, en nombre del
Gobierno Provisional de Israel, debía comparar
los principios fundamentales de la Carta y los
objetivos principales del Consejo de Seguridad,
que son el mantenimiento de la paz y de la segu
ridad internacionales, con el texto de ese pro
yecto de resolución. Se señaló que el efecto de
ese proyecto de resolución no sería la restaura
ción de la paz, sino perturbar una situación de paz
que ya existía; no consistiría en detener los com
bates, sino en alterar los resultados obtenidos por
la aplicación efectiva de la suspensión de hostili
dades. Nuestras observaciones sobre esa resolu
ción en su totalidad fueron apoyadas por el
representante de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas en la declaración formulada por
él en esa ocasión.

Las deficiencias de la parte dispositiva del
proyecto de resolución se revelaron ulteriormente
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por las preguntas y las objeciones formuladas por
el representante de Francia, especialmente res
pecto del último párrafo del proyecto de reso
lución.

Finalmente, el Mediador Interino, analizando
las condiciones de la tregua en su totalidad, ha
advertido al Consejo que la tregua era precaria,
que conducia a una tirantez inevitable y que p01'
su misma naturaleza, según sus propias palabras,
"impone una rigidez de disposiciones que difi
culta cualquier arreglo que las partes podían
hacer si hubiera paz".

Esta última frase aludía al elemento princip<:.!
de la situación actual de Israel y de las regiones
vecinas.

La aplicación de algunas disposiciones ruti
narias de la tregua se opone a una solución recí
procamente aceptada, a las negociaciones y a la
paz. El informe del Mediador contenía un lla
mamiento apremiante a favor de negociaciones,
ya directamente o por conducto del Organismo
de Vigilancia de la Tregua, negociaciones enca
minadas a lograr un arreglo de todos los pro
blemas pendientes de la tregua en todos los sec
t'lres de Palestina, a fin de lograr una paz per-

anente. No se trataba de abogar por la impo
sición de soluciones parciales, sin negociaciones.
Era una declaración, según nosotros lo entende
mos, a favor de los dos principios fundamentales:
primero a favor de las negociaciones como con
dición preliminar a cualquier modibcación, y
segundo, a favor de un examen comprensivo de la
situación en su totalidad.

Al leer el informe presentado por el Comité y
sus conclusiones, encontramos que todas estas
objeciones se han pasado por alto, han sido
rechazadas. El único cambio que se puede notar
se encuentra en una propuesta más detallada,
pero más obscura, concebida sin tener en cuenta
los hechos ni la situación real en el Negeb, situa
ción que no ha sido estudiada directamente por
ningún miembro del Comité ni el Mediador
Interino durante estas semanas de importancia
vital. Esa propuesta confiere a un distinguido
funcionario de las Naciones Unidas poderes
dictatoriales sobre los movimientos de las fuerzas
de Egipto y de Israel en el Negeb. Puede despa
charlas desde cualquier sitio, puede enviarlas a
cualquier parte. Se convierte en comandante en
jefe de ambos ejércitos; posee facultades para
impartir instrucciones y órdenes, el desconoci
miento de las cuales traería consigo la aplica
ción eventual de disposiciones establecidas en el
Capítulo VII de la Carta, y aun de sanciones. La
aplicación de las sanciones surge entonces no de
un estado de guerra, no de una amenaza a la paz
o de un quebrantamiento de la paz o de un acto
de agresión oficial y debidamente determinado;
surge de una situación de paz y de la falta de cum
plimiento de las disposiciones del Mediador
Interino respecto a cómo deben ordenarse los
movimientos militares a centenares de millas de
distancia.

La aplicación de las medidas previstas en el
Capítulo VII de la Carta no interviene en contra
del ejército invasor, sino a su favor. El Consejo de
Seguridad no ordena a un ejército invasor que se
retire del territorio que ocupa, a pesar de una
decisión internacional. Ordena a las fuerzas de
Israel que se retiren de una zona adonde Israel ha
sido llamada por la comunidad internacional para
establecer los órganos de un Estado. Nos parece
que la aplicación de esta resolución crearía una

situación de anomalias intrincadas para el Con
sejo de Stiguridad, la Carta y Palestina.

Antes de examinar las graves deficiencias de
carácter jurIdico y técnico de este proyecto de
resolución, convendría examinar los factores prin
cipales de la situación en la ?:ona en litigio. Es
una zona que forma p'lrte del territorio de Israel,
una zona sobre la cual no se ha concedido derecho
jurídico alguno a ningún otro Estado existente.
Se ha hecho una tentativa con menosprecio de la
tregua para separar ese territorio de Israel, cor
tando sus comunicaciones e impidiendo su re
abastecimiento. La tentativa fué hecha empleando
la fuerza militar; a esta fuerza militar se opuso
la resistencia que la derrotó. Con esta oposición
a una violación a la tregua se logró librar al
Negeb de la estrangulación. Sus comunicaciones
fueron abiertas. Se logró la unidad entre la con
dición jurídica legalmente establecida del Negeb
y su régimen politico y administrativo. Progresó
la aplicación de la resolución de la Asamblea
General. Ante todo, estas circunstancias crearon
una situación más propicia para negociaciones
con probabilidades satisfactorias. El deseo de
negociar empezó a manifestarse de manera con
creta. El Consejo de Seguridat\ por 'conducto
de la decisión de su Presidente, el 19 de octubre
[367a. sesión] pidió que tales negociaciones se
refirieran a todos los asuntos, incluyendo el
retiro de las fuerzas.

En vista de la mala inteligencia y de las ambi
güedades que desde entonces han surgido, seria
conveniente saber si la delegación de los Estados
Unidos se adhiere a la de.::isión que el Presidente
del Consejo de Seguridad tomó en relación con
mi pregunta formulada el 19 de octubre. Sea
como sea, el Mediador Interino, como él mismo
nos lo ha dicho, evitó cuidadosa y deliberada
mente recurrir a negociaciones respecto al retiro
de las fuerzas. Seis días han pasado durante los
cuales ha reinado la paz en el Negeb y las 0llor
tunidades de éxito de las negociaciones han
aumentado. Y ahora se nos presenta el mismo
proyecto de resolución para tratar de la misma
situación, decorado con ciertas adiciones que no
eliminan las contradicciones fundamentales que
aparecen en su origen, en sus principios y en su
redacción misma.

Se ha hecho alusión al principio de las ventajas
militares. Debe comprenderse que si las fuerzas
de Egipto se encuentran ahora en una situación
desventajosa desde el punto de vista militar, ello
es consecuencia de su negativa, desde el primer
día de la primera tregua, a observar las dispo
siciones de la misma respecto al acceso de los
judíos al Negeb. El Consejo de Seguridad les
permitió disfrutar de esa ventaja política y militar
durante 16 semanas. Nos parece que no debe
haber prisa alguna para corregir las desventajas
que son consecuencia de una violación de la tre
gua. La resolución del 19 de octubre no puede
socorr~rles. La situación desventajosa del ejér
cito de Egipto parece estar sujeta a controversia.
La prensa egipcia y las declaraciones oficiales
revelan una satisfacción amplia y total por los
resultados de las operaciones recientes efectuadas
en el Negeb. Nuestros informes son diferentes,
pero todos demuestran que en esa región no hay
guerra y que probablemente no la habrá. Reina
una tranquilidad que cualquier acción precipi
tada podría perturbar muy fácilmente.

Tal es el aspecto político del problema. Es
significativo que la delegación del Reino Unido,
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que al principio auspició una resolución en que se
solicitaba el retiro de las fuerzas de Israel de sus
posiciones, se vea comprometida en una mani
obra politica en.caminada a privar a Israel de la
mayor parte de su territorio sin el consentimiento
de este país. No podemos aceptar que nuestros
debates se fragmenten en compartimientos her
méticos. Este problema local y regional está
vinculado a un problema politico. Existe una
relación directa e íntima entre algunas finalidades
de carácter politico y las consecuencias de este
proyecto de resolución.

La semana pasada me aventuré a formular
ante el Consejo de Seguridad una impresión;
ahora estoy en condiciones de afirmar un hecho;
nuestros informes de fuentes debidamente auto
rizadas han confirmado que el objetivo de este
proyecto de resolución es facilitar la aceptación
de las propuestas de carácter territorial del Media
dor relativas al Negeb, creand.o una situación
menos incompatible que la actual con dichas
propuestas. Me parece, entonces, que votar a
favor de esta resolución es, habida cuenta de la
posición política de sus autores originales, votar
a favor de una modificación de las fronteras de
Israel, sin el consentimiento de dicho país.

La opinién pública en Israel está vivamente
conmovida por el hecho de que los gobiernos
que impidieron al Consejo de Seguridad que se
opusiera al ataque árabe contra Israel estén ahora
insistiendo para que el Consejo de Seguridad
actúe en contra de la acción defensiva judía enca
minada a anular los resultados ilegítimos de esa
invasión. Algunos gúbiernos que no reconocen
al Gobierno Provisional de Israel la autoridad
suficiente para dirigirle cartas o para invitarle
a participar en los Juegos Olímpicos, le reconocen
como un Gobierno suficientemente establecido
para aplicarle sanciones.

Estos hechos - ~stas anomalías de la historia
- junto con el propósito evidente de menosca
bar la integridad territorial de Israel en el sur, han
unido al pueblo de Israel en un profundo y apa
sionado resentimiento ante la política de muti·
lación territorial de la cual ven en este proyecto
de resolución un ejemplo infortunado. Constituye
una íalta de realismo aislar la resolución de su
contexto político. Un voto a favor de ella es un
voto indirecto en contra de la influencia de Israel
en esa parte de su territorio, en un momento en
que tantas grandes naciones han comprometido
su honor colectiva e individualmente para res
petar la integridad política y territorial de Israel.

El proyecto de resolución nos parece estar en
contradicción no solamente con la situación de
hecho, sino también consigo mismo y con la
Carta. En particular, el último párrafo que prevé
implícitamente la aplicación de sanciones a la
parte que deje de observar las condiciones des
critas en el párrafo precedente de la resolución,
constituye, según nuestro juicio, una violación
de la Carta. Este párrafo parte de la hipótesis de
que la falta de cumplimiento de las medidas pro
visionales por una de las partes autoriza al Con
sejo de Seguridad a aplicar a esta parte las dis
posiciones del Capítulo VII. Esta teoría nos parece
carente de fundamento. El artículo 40, que trata
de las medidas provisionales, establece que el
Consejo de Seguridad "tomará debida nota del
incumplimiento de dichas medidas provisionales".
Cualquiera que sea el significado de esa frase, no
quiere decir que el Consejo de Seguridad pueda
aplicar las disposiciones del Capítulo VII por

falta de cumplimiento de las medidas provi
sionales. Las medidas provisiona~es, según el
Articulo 40, no son objeto de una orden. Se insta
a las partes, a titulo de recomendación, para que
las acepten y parece claro que solamente en el
caso de una amenaza a la paz o si hay un que
brantamiento definido de la paz o un acto de
agresión, puede el Consejo de Seguridad tomar
en consideración la aplicación de las dillpo
siciones del Capítulo VII, a consecuencia de las
disposiciones establecidas en el Artículo 39.

Creo que se admite generalmente que la apli
cación de estas disposiciones de la Carta consti
tuye una injerencia tan violenta de la comunidad
internacional en la vida de los Estados Miembros
y no miembros, cuya igualdad soberana debe ser
respetada, que no se puede recurrir a ella sino
en los casos extremos y excepcionales. El Consejo
de Seguridad no s~ encuentra en presencia de un
quebrantamiento de la paz, de;; una amenaza a la
paz, ni de un acto de agresión. Ni siquiera se trata
de un informe referente a la continuación de la
guerra. Se trata de una presunta violación de las
instrucciones dadas por el Mediador Interino
dentro de la estructura general de la tregua. Sin
embargo, la tregua no es la paz. Es un incidente
de la guerra y una interrupción de las hostili
dades. Nos parece muy forzado intentar la apli
cación de sanciones por la falta de cumplimiento
de ciertos reglamentos que pertenecen a las medi
das provisionales relativas a una guerra defensiva.

El Consejo de Seguridad recordará que no pudo,
desgracie.damente, impedir la invasión inicial que
se hubiera podido calificar de quebrantamiento
de la paz. Según el Artículo 39 de la Carta, el
Consejo de Seguridad debe determinar la existen
cia de cualquier amenaza a la paz, quebranta
miento de la paz o acto de agresión. Solamente
después de haber hecho esa determinación for
mulará recomendaciones o decidirá qué medidas
deben tomarse para mantener o para restaurar
la paz y la seguridad internacionales. El 29 de
mayo, el Consejo de Seguridad decretó algunas
medidas provisionales [Sj80l] que permanecieron
en vigor hasta ahora, y que fueron confirmadas
por la resolución de fecha 15 de julio [Sj902].

Estimamos también que la resolución del Comité
contradice no solamente el espíritu del Capí
tulo VII de la Carta, que subordina enteramente
la aplicación de las sanciones a la existencia de
una amenaza a la paz, sino también sus referen
cias históricas. El tercer párrafo dice 10 siguiente:

"Habiendo decidido el 29 de mayo que si la
tregua fuere ulteriormente violada o rechazada
por una de las partes o por ambas, se procedería
a un nuevo examen de la situación en Palestina
a fin de tomar las medidas previstas en el Capí
tulo VII de la Carta;" [Sjl064].

Se advertirá en primer lugar que el texto inglés
no es una reproducción exacta del penúltimo pá
rrafo de la resolución del 29 de mayo. No es una
cita exacta. La fórmula Will be reconsidered
(se procederá a un nuevo examen) ha sido reem
plazada, sin que sepamos por qué, por could be
reconsidered (se podrá proceder a un nuevo
examen). Según nuestra interpretación de la
resolución del 29 de mayo, el Consejo de Seguri
dad estaría obligado jurídicamente a proceder
a un nuevo examen, no de los sucesos del Negeb,
no de este o aquel incidente, ni de este o aquel
cargo de violación, sinl, de la situación en Pales
tina en su totalidad.
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El texto de esta resolución destaca particular
mente la proposición del Mediad' 'r de que el
Consejo de Seguridad. en lugar de tratar de apun
talar fragmentariamente los cimientos desven
cijados de la tregua, debe tratar de resolver la
situación en Palestina en su totalidad mediante
las negociaciones pacíficas.

Según el párrafo siguiente del proyecto de reso
lución se quiere que el Consejo de Seguridad tome
nota de las peticiones formuladas por el Media
dor Interino el 26 de octubre. El Consejo reco
mienda ahora una conducta diferente de lo que
el Mediador Interino solicitó a las partes que
observaran en esa fecha, porqu.e el 26 de octubre
el Mediador Interino creyó poder pedir un retorno
integral a la situación tal como era el 14 de octu
bre, es decir, a la situación que dió origen al pre
sente conflicto. Conforme a la parte dispositiva
de este proyecto de resolución, debe ordenar
ahora a las tropas de ambas partes no que regresen
a las posiciones que ocupaban precisamente el
14 de octubre, sino hacia líneas que en la actua
lidad no existen.

Hace unos cuantos días, el Consejo de Segu
ridad estuvo dispuesto a imponer la solución
consistente en volver automáticamente a la posi
ción ocupada el 14 de octubre. Hace unas pOGas
horas un Comité estaba dispuesto a apoyar esa
solución. Ahora se pide que el Consejo se limite
a tomar nota de la petición. Seguramente se
estimará luego que este retroceso se efectuó bajo
la presión de los hechos y de los argumentos que
han impuesto esta solución después de un examen
detenido. Estamos convencidos de que un pro
ceso similar aplicado a la parte dispositiva de
este texto daría el mismo resultado: se comen
zará por aceptar sin reservas, después se apoyará
la medida prevista y se terminará por adoptar
una actitud bastante más reservada. Este proceso
ocurriría si se efectuaran las negoci<+::iones y si
el Consejo de Seguridad se tomara el tiempo
necesario no r.olamente para actuar sino también
para arrepentirse.

La alusión techa a las líneas provisionales o
permanentes de demarcación de la tregua nos
parece que no toma en cuenta la situación militar
verdadera del Negeb, porque, debido a la natura
leza del terreno, no existen allí, ni nunca han
existido, líneas algunas. Hay ciertas posiciones
ocupadas por cada una de las partes, mezcladas
en una forma compleja con las posiciones de la
otra y que no siguen ninguna línea determinada.
De la recomendación hecha sobre el estable
cimiento de zonas neutrales o desmilitarizadas,
en10 que probablemente sería~grandes zonas situa
das entre las posiciones ocupadas por las fuerzas
respectivas, surge otra dificultad. El único pro
yecto de desmilitarización discutido anterior
mente por e¡-:Le Consejo se refería a la ciudad de
Jerusalén.

En su comunicación dirigida al Consejo de
Seguridad el 19 de agosto [8/979J, el Conde
Bernadotte indicó que aun con el consentimiento
de ambas partes, este proyecto requeriría obli
gaciones considerables de carácter militar y finan
ciero por parte de las Naciones Unidas. El dijo:

"... Aun cuando ambas partes convengan en
este principio, la desmilitarización no podría
llevarse a cabo si no se crea inmediatamente una
fuerza numerosa y bien armada de las Naciones
Unidas. En estas circunstancias deseo informar
a Vd. que abrigo serias dudas de que la desmili
tarización pueda lograrse..."

En otras palabras, la posibilidad de aplicaciór.
de un plan de desmilitarización o de cualquier
otro plan que se propusiera establecer zonas
neutrales está vinculada orgánicamente a la pre
sencia y disponibilidad oe grandes fuerzas ade
cuadamente armadas y suministradas por las
Naciones Unidas.

Durante las negociaciones sobre la desmili
tarización de Jerusalén, recUf~rdo que la cifra
mencionada fué 2.500. En este ejemplo, la zona
neutral comprendería las líneas principales de
comunicación de ambos ejércitos en el Negeb. Se
impondría a las Naciones Unidas una enorme
tarea de control y observación, sin garantía nin
guna de que pudiera disponer de 10'1 hombres
o de log fondos necesarios.

Entretanto, en el Negeb, los sucesos continúan
ocurriendo. En este momento prosigue el pro
ceso de colonización, construcción y desarrollo
'{ el Gobierno de Israel asume ~n muchas zonas
sus funciones legales de administración civil. Su
reacción a cualquier propuesta tiene que estar
dictada por su deber de mantener en esta región
la paz recientemente conquistada, en proteger
esa unidad orgánica entre el Negeb y la parte
septentrional de Israel - que la Asamblea Gene
ral estableció en forma irrevocable - para resistir
todes los intentos que se hagan para anular su
consentimiento como la condición generalmente
admitida de modificaciones territoriales y para
arreglar sus diferencias con sus vecinos mediantes
pacífic:1s ~egociaciones que deben emprenderse
inmediatamente. Como es natural, todas las nego
ciaciones continúan bajo la influencia de deter
minados hechos militares ocurridos. En este caso,
ese mo:ivo ha sido invocado en contra del prin
cipio de las negociaciones inmediatas. Pero,
seguramente, en el mes pasado las negociaciones
habrían procedido si se hubieran realizado bajo
la influencia de acontecimientos militares pro
ducidos en el Negeb por la invasión egipcia. Hoy,
esas negociaciones se realizarían bajo la influencia
de los factores militares, que surgen del equi
librio entre la invasión inicial de Egipto y el
contraataque reciente de Israel. Si se niega la
validez de las negociaciones evocando la pre
sión ejercida por la situación militar, se niega
también la negociación como un proceso para el
ar;eglo de las divergencias. Si se nos dice, como
se ha hecho algunas veces, que la presencia de las
fuerzas de Israel en el Negeb perjudica el resul
tado político en favor de la incorporación del
Negeb a Israel, respondemos que la falta de tropas
de Israel en el Negeb perjudica el resultado en
favor de la anexión del Negeb por aquellas Poten
cias que tienen ambiciones territoriales en esa
zona. La historia reciente nos prueba cuán grave
es ese perjuicio, porque mediante la propuesta
para separar al Negeb uniendo a Majdal con
Faluja, el informe del Mediador hace del hecho
consumado de la invasión árabe un principio y
una guía. Indudablemente el Mediador Interino
no tiene autoridad alguna para modificar los
hechos consumados ahora, como cuestión de
principio. En realidad, no hay paralelo alguno
entre los resultados que traería la anexión del
Negeb a Israel y los producidos por su anexión a
Egipto.

Las Naciones Unidas no son neutrales en este
asunto. Las Naciones ~nidas han decretado que
el Negeb es una parte de Israel y no de Egipto.
Decir que la presencia de las tropas de Israel da
motivo y autorización a lo que la Asamblea
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General ya ha decidido no es describir un hecho
alarmante. Su presencia alli no ha creado ningún
hecho jurídico nuevo. No se han planteado pro
blemas nuevos.

En conclusión, faltaría a mi deber hacia el
Consejo de Seguridad si fuera a dejarlo en la duda
con respecto a tres o cuatro puntos capitales. El
deber que el Gobierno Provisional de Israel tiene
y reconoce a la comunidad internacional no
puede incluir ciertamente ninguna obligación de
perjurncar su propia integridad territOliaI. Todos
los Estados están obligados por la Carta a res
petar la integridad territorial, la igualdad sobe
rana, la jurisdicción interna y el derecho inherente
de legítima defensa de todos los demás Estados,
sean o no miembros de las Naciones Unidas,
grandes o pequeños, establecidos desde hace
mucho tiempo o recientemente fundados.

El Negeb es parte integrante de ese territorio
en el cual la autoridad del Gobierno de Israel
debe legítimamente extenderse y mantenerse. Esti
mamos que la adopción de esta resolución mina
ría la posición que hace que las perspectivas de
una negociación satisfactoria sean más inmi
nentes y concretas que nunca. En este momento,
cuando el Mediador Interino pide al Consejo de
Seguridad que considere las negociaciones como
la solución de la situación en su totalidad, ¿acaso
no es inapropiado que el Consejo vuelva sus
espaldas a las negociacionés como medio de
resolver el más agudo problema regional de la
tregua? ¿No podría ser ésta una de las oportuni
dades perdidas y de los pasos falsos que llenan
la historia de Palestina durante la última década?
El Gobierno y el pueblo de Israel considerarán
ciertamente la referencia a la utilización en contra
suya de medidas adoptadas en virtud del Capí
tulo VII como el gesto más inadecuado, agravado
quizás por el hecho de que en lugar del Artículo 41,
se hace referencia a los artículos punitivos del
Capítulo VII en su totalidad. La anomalía que
constituye la interpretación de este Capítulo en
contra de los intereses de Israel, aplicado a una
región que se encuentra comprendida dentro de
las fronteras de Israel, pondrá indudablemente
en peligro las oportunidades y la autoridad de las
negociaciones y de la mediación.

En fin, estamos seguros de que los resultados
técnicos de una resolución de principio, conce
bida sin consulta previa con las partes y en com
pleto aislamiento del lugar de los hechos, segura
mente dará come, resultado una serie infinita de
complicaciones y de dificultades. En contra de
las perspectivas que ofrece esa resolución, nos
otros ofrecemos las más prometedoras y más
amistosas de una negociación pacífica impuesta
a las dos partes por una orden directa del Consejo
de Seguridad y que debe realizarse ya directa
mente, cara a cara, o si es necesario, mediante
los buenos oficios del Mediador Interino. Sería
un hecho sin precedentes que el Consejo de Segu
ridad desconfiara del resultado de una negocia
ción antes de que ésta hubiera empezado, o antes
de que se hiciese recaer el peso entero de la
influencia internacional tras del proceso de arre
glo mediante la conciliación.

De&de ese P' .nto de vista nos parece que la
resolución presentada recientemente por el repre
sentante de la República Socialista Soviética de
Ucrania, aunque no hemos tenido oportunidad
de estudiar todo el alcance de este texto, nos
parece que ofrece una manera más prudente y
más justa de abordar el problema en el momento

actual. No hay una urgencia tan grande que sirva
de obstáculo a la deliberación detenida. Sola
mente una vez que se hayan agotado los recursos
<te las negociaciones en el lugar de los hechos
estara el Consejo de Seguridad justificado para
recurrir a este proyecto de resolución que sólo
podrá producir efectos amargos.

Mahmoud FAWZI Bey (Egipto) (traducido del
inglés): Tuve la intención de hablar sobre los
proyectos de resolución que han sido presentados
ante el Consejo de Seguridad en el día de hoy.
Sin embargo, antes de hacerlo, quisiera decir
algunas palabras, en forma tan breve como sea
posible, respecto a la declaración que acabamos
de oír de boca del representante judío. Habló de
varias cosas, inclusive de la agresión, la invasión
y las negociaciones. Formularé a cada una de
ellas algunos comentarios en unas pocas palabras.

Respecto a la agresión o a la invasión, se ha
repetido varias vecf,S que los Gobiernos árabes
incluyendo, como es natural al Gobierno egipcio 
fueron los invasares y los agresores. Esto no ha
sido comprobado en el Consejo de Seguridau.
Ha sido completamente refutado. En la última
sesión del Consejo de Seguridad, el representante
de China .ecordó a los miembros que la acusa
ción de agresión esgrimida en contra del Gobierno
de Egipto y de otros Gobiernos no había sido
~onfirmada y añadió que no podía establecerse
mientras no se hubiera aclarado la situación
actual de Palestina. Tenemos otras razones en las
cuales podemos fundar nuestra actitud de qllA no
somos ni agresores ni invasores.

En cuanto a lo que las negociaciones se: refiere,
nuestra actitud ha sido y es en la actualidad la
de no reconocer a los judíos como parte intere
sada en la divergencia. Nunca hemos tenido la
intención de negociar con ellos, no la tenemos
ahora "1i la tendremos en el futuro. Esta es la
actitud que hemos asllIDido antes y durante lo
que se ha llamado las Conferencias de Londres.
Aunque los árabes, los judíos y los ingleses se
reunieron en el mismo tiempo y lugar, esas re
uniones no fueron llamadas la Conferencia de
Londres, sino las Conf~rencias de Londres. Esta
es nuestra actitud. No la hemos asumido por
pura obstinación, sino porque estamos siguiendo
lo que consideramos un derrotero adecuado.
Cualquier mención de negociación es por con
siguiente no solamente incorrecta, sino falsa, y
creo que se me permitirá dec:r que no está des
provista de cierta dosis - quizá una fuerte
dosis - de insidia.

Respecto a la agresión, quisiera recordar que
en la última sesión del Consejo de Seguridad
mencioné que había recibido noticias, que fueron
comunicadas a los observadores de las Naciones
Unidas a su debido tiempo, de nuevas agresiones
cometidas por las fuerzas sionistas en Palestina,
especialmente en el Negeb. Tengo una lista
reciente, que incluye las fechas a partir de la
última sesión del Consejo de Seguridad y que
llega hasta el día de hoy, que ha sido comunicada,
oportunamente, a los observadores en Palestina
y que estoy dispuesto a poner a la disposición
del Consejo de Seguridad, si así lo desea.

El representante sionista ha mencionado igual
mente la situaciéll del ejército de Egipto. Los
que estamos reunidos aquí no somos militares
capaces de decidir qué ejército ocupa buenas
posiciones o Cuál ocupa malas. Por mi parte,
quiero declarar que el ejército de Egipto está tan
firme y determinado como nunca, sin que importe
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cuáles sean las pretensiont;s que puedan surgir
del lado sionista para propósitos políticos, en
vista de la gran importancia que parecen adju
dicar a sm: conquistas recientes adquiridas median
te hechos consumados.

Sin err rgo, subsiste el hecho de que las
fuerzas si JÍstas en el Negeb han adql.liddo nue
vas posiciones, y que las han adquirido mediante
una violación de la tregua. Subsiste el hecho de
que esta adquisición de ventajas militares - inci
dentalmente, o paralelas a las ventajas políticas 
se opone a la estructura lnisma de la tregua o la
suspensión de hostilidades. Esto es completa
mente inadmisible.

A este respecto, quisiera citar UDa pequeña
parte de un largo artículo que fué publicado en la
revista Time ello de noviembre. Ese articulo se
refiere al jefe del representante sionista que ocupa
un puesto en esta mesa: en otras palabr.~.:l, al
Sr. Ben Gurión, yentre otras cosas dice lo siguiente:

"Bcn Gurión ha cablegrafiado a las fuerzas de
Israel en el frente meridional las siguientes pala
bras: "Con vuestra sangre habéis vuelto a forjar
el vínculo con nuestro antepasado Abraham."
Podría también haber enviado un cable de agra
decimiento a la~ Naciones Unidas en París. El
primer cable Jirigido por el Consejo de Seguridad
al Gobierno de Israel respecto a la cesación de las
hostilidades fué ambiguo. Parecía una sugestión
más que una orden. Ben Gurión y sus ministros
se tomaron con calma día y medio y cúatro sesio
nes del gabim;te para "estudiar" el documento
y aprovechar su buena suerte. Cuando las Na
ciones Unidas decidieron enviar una clara orden
de suspensión de hostilidades, ya Beersheba
había caído y el control del desierto de Negeb
estaba sólidamente en manos de Israel."

Este es solamente un pequeño ejemplo, entre
otros muchos más grandes, para demostrar cómo
piensan los dirigent ' sionistas y sus partidarios,
y cómo desafíaI1 las órdenes del Consejo de Segu
ridad y la Carta entera de las Naciones Unidas.

Esto es todo cuanto quería decir, por 10 menos
ahora, respecto a lo que hemos oído del repre
sentante judío.

En relación con los proyectos de resolución
que han sido presentados ante el Consejo de
Seguridad, quisiera decir que el presentado por
el representante de la Repú.blica Socialista Sovié
tica de Ucrania, no solamente no contribuye a
mejorar la situación sino que la empeora. Repre
senta un retroceso hacia la confusión y no un
avance hacia la estabilidad, la ley y el orden.

Antes de terminar mi breve declaración quisiera
limitarme al proyecto de resolución presentado
por el Comité, en la forma enmendada por la
delegación de los Estados Unidos de América.

Nt) puedo de ninguna manera decir que este
proyecto de resolución sea fuerte. Por el contrario
pudiera decir que es un proyecto de resolución
débil. Puede ir en la dirección apropiada, pero no
va lo suficientemente lejos. Entretanto, espero que
se entenderá claramente, una vez por todas, que
las acciones del Mediador Interino, especialmente
según el último párrafo del proyecto de resolu
ción en la forma enmendada por la delegación
de los Estados Unidos de América, debiera tomar
constante y plenamente en consideración el
segundo párrafo relativo a la decisión de que
ninguna de las partes tiene derecho a derivar
ventajas de carácter militar o político mediante
la violación de la tregua.

Daré un ejemplo práctico de lo que. quiero
decir a este respecto. Los mi~mbros del Consejo
de Seguridad pueden recordar que en una sesión
ant0rior sobre la cuestión de Palestina presenté
una propuesta [373a. s~si6n] de que cada lado
debiera ser autorizado para volver a sus posi
ciones anteriores ocupadas el 14 de octubre. No
vemos que esta sugestión haya sido incorporada
en el nuevo proyecto de resolución en la forma
enmendada por el representante de los Estados
Unidos de América. Lo menos que podemos
esperar, por consiguiente, es que mientras que el
Mediador Interino fija las nuevas lineas, tOIrará
en consideración la base misma de toda la estruc
tura de la tregua y de la suspensión de hostilid.:.:tdes,
que disponr que a ninguna de las partes se les
permitirá, Il1ediante violaciones, derivar ventaja
alguna de carácter militar o político. Eso es
todo cuanto tengo que decir por el momento.

Sir AlexaI.:1er CADOGAN (Reino Unido) (tra
ducido del inglés): En primer lugar, quisiera
hacer algunas cbservacioues a una o dos de las
declaraciones formuladas en la tarde de hoy por
el representante judío.

Creo que el Sr. Eban, hablando dei proyecto
d~ resolución en la forma como ha sido presen
tado por el Comité, dijo que no evitaba "ninguna
de las consecuencias peligrosas" - como él las
describió - del proyecto original. No estoy de
acuerdo coa esto. Creo que el proyecto en su
forma actual ha evitado algunas dificulth.des y aun
peligros que podrían haber ocurrido con el pro
yecto original. El proyecto original podría haber
sido interpretado en el sentido de que ambas
partes rF'gresaran a las líneas ocupadas el 14 de
octubre. En la sesión ant0rior del Consejo de
Seg~ridad, confieso, sentí la influencia de los
argumentos del representante judío, que preten
dia que podría ser peligroso volver a la situación
que ha conducido a la explosión actual. La línea
era muy confusa y muy difícil y podría ser peli
groso restablecer las posiciones exactamente eu
la forma en que estaban el 14 de octu.bre. En la
actualidad, el proYl'ctO' de resolución tal como
ha sido presentado por el Comité es mucho más
elástico. Espero que ce podrán esta1:>lecer zonas
neutrales, por ejemplo, y aunque el Sr. Eban
criticó las propuestas relativas a las zonas neu
trales con el pretexto de que sería necesario una
enorme cantidad de personal, me permito diferir
de este parecer, aunque confieso que no soy
experto en la materia. Es 1ndudable que, si dos
ejércitos están frente a frente a 10 largo de una
cierta línea, se requiere no solamente un personal
muy numeroso para controlar ataques aquí y
allí, sino también un gran número de observa
dores para poder establecer en forma definida la
responsabilidad de cada uno. No tengo necesidad
,1e precisar mis pensami(':~tos sobre este parti
cular, pero me parece que el establecimiento de
zonas neutrales hasta cierto punto resuelve ambas
dificultades. No digo que se pueda prescindir de
los observadores. Desde luego, eso es imposible.
Pero creo que sería un medio mucho más sencillo
y efectivo para sep~rar a los dos ejércitos.

El Sr. Eban ha dicho, según creo, que el pro
yecto de resolución en su forma actual estaba
destinado "a perturbar una cúndición de paz
existente", Pues bien, supongo que en todos los
países invadidos por Hitler durante la guerra,
existían condiciones de paz, pero me pregunto si
se podría reprochar a cualquiera que hubiese
sugerido que era preciso restablecer esas condi-
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ciones de paz. El Sr. Eban dijo también que las
negociaciones debían constituir un preludio a
la modificación. No dest~o poner en duda esa
afirmación. A lo que me opongo, sin embargo,
es a que las operaciones militares precedan a las
negociaciones.

Creo comprender según su discurso que las
autoridades judías reclaman la soberanía sobre
ciertas partes de Palestina meridional en virtud
de la resolución de la Asamblea General fechada
el 29 de noviembre pasado, y yo supongo que por
esa razón el Sr. Eban quiere justificar por anti
cipado su negativa a evacuar el territorio ocupado
recientemente por la fuerza. En primer lugar, en
una sesión anterior [296a. sesión] he declarado
que la fuerza jurídica de esa resolución del 29 de
noviembre no cra indiscutible, y creo que la
actitud y la acción del Consejo de Seguridad y
de la Asamblea General lo han demostrado así.
Pero, aun suponiendo que la resolución del 29 de
noviembre tuviese plena validez juridica en todos
sus detalles, es un hecho - por lo menos según
las informaciones que tenemos a nuestra dispo
sición y nosotros creemos que lo es - que la
misma resolución del 29 de noviembre adjudicó
más de la mitad del territorio en cuestión no a
los judlos sino a los árabes.

Deseo formular todavía una observación al
discurso del Sr. Eban. Hacia el final de su dis
curso, él atribuyó ciertos móviles a mi delegación.
Siempre he considerado indigno este proceder,
pues me parece que no es un buen argumento.
Los móviles de una acción nunca pueden com
probarse y son siempre materia de conjetura.

Quisiera recordar al Sr. Eban algunos !lechos.
Mi delegación se ha esforzado siempre por man
tener la tregua, sin tener en cuenta ningún otro
objetivo. Por ejemplo, en julio pasado, la pri
mera tregua llegó a su fin y se reanudaron los
combates debido a la negativa de los árabes a
prorrogar la tregua. El Consejo de Seguridad
examinó la situación y mediante una resolución
adoptada el 15 de julio [S/902] amenazó con la
inmediata consideración de una 'lcción ulterior
de conformidad con el Capítulo VII de la Carta,
a menos que se ordenara la suspensión de hos
tilidades dentro del plazo de tres días. Esta
amenaza se dirigió contra los árabes y fué apo
yada por mi delegación en el Consejo de Segu
ridad y por la influencia diplomática del Gobierno
del Reino Unido con los Estados árabes. Además,
esta amenaza tuvo éxito en su objetivo final. Los
gobiernos árabes aceptaron la renovación de la
tregua. El Sr. Eban haría bien en examinar la
manera cómo ha actuado mi delegación antes de
comprometerse a hacer cargos injustificados de
móviles que, en realidad, jamás han sido nuestros.

En relación con el proyecto de resolución en
la forma revisada por el Comité, examinaré las
enmiendas propuestas ahora por la delegación
de los Estados Unidos de América. Puedo aceptar
la primera y la segunda, por las razones que ya
han sido indicadas por el representante de China.
Puedo también aceptar la tercera enmiendH, que
presenta ciertas dificultades al representante de
Francia. Respecto a una por lo menos de las
observaciones del Sr. Parodi, quisiera decir que
según mi interpretación de eSi.a enmienda, el
Mediador Interino continúa a las órdenes del
Consejo de Seguridad, ante quien es directa
mente responsable, aunque pueda cor,tar con los
consejos del comité del Consejo de Seguridad
que se propone nombrar, si los necesitr.

En conclasión, quisiera añadir una palabra
sobre el proyecto de resolución presentado por
el representante de la República Socialista Sovié
tica de Ucrania.

Cuando ese representante presentó este pro
yecto ante el Comité, señalé que dicho proyecto
tenía dos cualidades; era a la vez sencillo y corto.
Pero creo que, quizá por esto, con esta r0s01ución
nada se lograría. En ella se omiten precisamente
los puntos principales que constituyelL el mérito
más destacado de la resolución que nos acaba de
presentar el Comité, y por consiguiente la encuen
tro inaceptable.

En resumen, estoy dispuesto a votar a favor
de la resolución tal como ha sido presentada por
ei Comité y con la enmienda propuesta por los
Estados Unidos de América.

Sr. J. MALlK (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del
texto ruso): Durante las dos sesiones anteriores
del Consejo de Seguridad, la delegación de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas ha
explicado por qué razones estima inaceptable el
proyecto de resolución presentado por la delega
ción del Reino Unido sobre la cuestión de Pales
tina.

La delegación de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas ha indicado también que
sería más oportuno, más justo y más lógico
asegurar la aplicación de la resolución del Consejo
de Seguridad de fecha 19 de octubre, antes de
tomar cualquier otra decisión respecto a la misma
cuestión. El Consejo no ha hecho todavía nin
guna tentativa para aplicar la segunda parte de
esa resolución. La delegación de la URSS cree
que la resolución debería ser aplicada y que, en
consecuencia, no hay necesidad de que el Consejo
tome nuevas decisiones como las que figuran en
las resoluciones propuestas por el representante
del Reino Unido y por el Comité.

En realidad, la resolución del Consejo de Segu
ridad fcchada el 19 de octubre definió los pro
blemas que deberían ser objeto de las negociaciones
entre las partes sin prejuzgar en forma alguna del
resultado de esas negodaciones respecto a nin
guna de las cuestiones. Curndo el Consejo de
Seguridad adoptó esa resoluci~ - ,iO estimó que
la resolución se refiriera a algunas condiciones
preliminares esenciales para la iniciación de las
negociaciones. El Consejo de Seguridad no ha
impuesto condiciones preliminares, ni éstas se
mencionan en forma alguna en la resolución.

Precisamente de esta manera fué como todos
los miembros del Consejo de Seguridad enten
dieron la resolución del 19 de octubre. Ningún
representante se opuso a esa interpretación. El
representante de China no expresó entonces
desacuerdo alguno y es él precisamente quien ha
presentado hoy objeciones al proyecto de reso
lución sometido por la República Socialista
Soviética de Ucrania, que está basado entera
mente en la resolución anterior del Consejo de
Seguridad y que constituye un desarrollo lógico
de esa decisión.

La declaración hecha por el representante de
Egipto también ha sido algo extraña. El repre
sentante de Egipto asistió a la sesión del Consejo
de Seguridad efectuada el 19 de octubre. Estaba
presente cuando el representante de Siria propuso
varias enmiendas a la parte de la resolución del
19 de octubre, que establecía ¡ue las negociaciones
debían entablarse entre las partes. El represen-
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tante de Egipto dice ahora que su país no nego
ciará de ninguna manera. Sin embargo, él estaba
presente el 19 de octubre cuando se adoptó la
resolución y entonces no formuló objeción ni
reserva de ninguna clase.

Hasta ahora no se ha verificado negoclaclOn
alguna entre las partes, de conformidad con esa
resolución. Ni el Consejo ni el Mediador Interino
han tratado de iniciar esas negociaciones. ¿Por
qué entonces se pide ahora al Consejo que adopte
una nueva resolución que es absolutamente
incompatible con la del 19 de octubre en lugar
de tomar las medidas para la aplicación de la
resolución del 19 de octubre, y de dar instruc
ciones al Mediador Interino para que colabore
en las negociaciones entre las partes para el
arreglo pacífico de las cuestiones pendientes, de
conformidad con las condiciones establecidas en
la resolución mencionada?

'~l proyecto de resolución presentado por Sir
Alexander Cadogan aborda la cuestión desde un
punto de vista completamente diferente. Pide
a las partes que cumplan algunas condiciones
definidas antes de empezar las negociaciones.
Sugiere también la creación de un comité del
Consejo de Seguridad, aunque no se sabe cuáles
van a ser las funciones del comité o cuáles serán
sus propósitos.

Los autores de estas proposiciones debieran
darse cuenta claramente de que, cuando la tota
lidad del problema de Palestina ha sido referida
a la consideración de la Asamblea General, no
hay razón alguna para hacer tal propuesta ante
el Consejo de Seguridad y para que el Consejo
tome decisión alguna a ese respecto. Eso no podría
suceder si los autores hubiesen sido impulsados
por un sincero deseo de tratar seriamente el
problema de las negociaciones entre las partes,
según la resolución del Consejo de Seguridad
fechada el 19 de octubre. Ni las enmiendas del
Comité ni las que fueron propuestas por el repre
sentante de los Estados Unidos alteran el fondo
del proyecto de resolución presentado por el
representante del Reino Unido.

Las enmiendas del Comité y del representante
de los Estados Unidos de América solamente
servirían en la práctica para entorpecer las nego
ciaciones entre las partes. Las enmiendas de los
Estados Unidos subordinan también las negocia
ciones al cumplimiento de algunas condiciones
preliminares y limitan las negociaciones mismas
simplemente al establecimiento de líneas fron
terizas.

Es evidente que el Consejo nu Jgrará el obje
tivo que se p':'opone mediante esas proposiciones,
sino que simplemente complicará, demorará y
confundirá aún más el problema sin crear las
condiciones necesarias para un ajaste rápido de
la situación.

La delegación de la URSS considera que no
se han ensayado todavía todas las posibilidades
para la iniciación de las negociaciones entre las
partes a base de la resolución del Consejo de
Seguridad de 19 de octubre y que, en consecuencia,
no hay necesidad de adoptar ninguna decisión
nueva, especialmente cuando tal decisión es incom
patible con la tomada anteriormente.

Teniendo en cuanta estas consideraciones, la
delegación de la URSS no puede aceptar el pro
yecto de resolución presentado por el Reino
Unido ni las enmiendas propuestas por el Comité
y!'or el representante de los Estados Unidos de

América. Estas enmiendas no alteran el fondo
del proyecto en forma alguna.

La delegación de la URSS cree que el Consejo
de Seguridad debiera asumir una actitud de prin
cipio sobre esta cuestión, ya que no puede acep
tar una situación en que sus propias decisiones
se transforman en meros pedazos de papel, y
cuando en vez de cumplir esas decisiones, se pre
sentan y se pide la adopción de proposiciones
que lejos de acelerar o facilitar el arreglo de la
cuestión de Palestina solamente sirven para com
plicarlo y hacer su solucIón aún más difícil.

Además, la adopción de cales decisiones segu
ramente atentaría contra la autoridad del Consejo
de Seguridad, que es el órgano principal de las
Naciones Unidas para el mantenimiento de la
paz y la seguridad internacionales.

A base de estas consideraciones, la delegación
de la URSS cree que el proyecto de resolución
presentado por el representante de la República
Socialista de Ucrania es enteramente aceptable,
ya que asegura la aplicación de la resolución del
Consejo de Seguridad del 19 de octubre y repre
senta una consecuencia lógica de esa resolución.
La adopción del proyecto de resolución presentado
por la República Socialista Soviética de Ucrania,
a nuestro parecer, facilitaría el arreglo de las
divergencias que han surgido en el Negeb y posi
blemente serviría también para resolver pacífica
mente otras varias cuestiones que actualmente se
discuten en Palestina.

En vista de estas consideraciones, la delega
ción de la URSS apoya el proyecto de resolución
presentado por la República Socialista Soviética
de Ucrania.

Emir Adel ARSLAN (Siria) (traducido del fran
cés): Creo que no hay lugar para considerar a
los árabes como agresores. Los verdaderos agre
sores son quienes han venido de todos los rin
cones del mundo, provistos de toda clase de armas
modernas, para aterrorizar a una poblaáón
indefensa y forzarla a abandonar un país que le
ha pertenecido desde hace siglos.

Como Palestina se encontraba bajo un Man
dato, al terminar éste el país habría vuelto auto
máticamente a los árabes y no entregado a extran
jeros pertenecientes a todas las nacionalidades
del mundo.

En cuanto al respeto debido al Consejo de
Seguridad y en cuanto a la tregua se refiere,
bastaría con decir que no fuimos nosotros los
responsables del asesinato del Conde Bernadotte
y que no somos tampoco responsables por haher
dejado a sus asesinos en completa libertad.

Lamento tener que decir que la propuesta
presentada por el representante de la República
Socialista Soviética de Ucrania es inaceptable.
Las razones para ello son múltiples, pero mencio
naré solamente ia actitud asumida por el repre
sentante de la República Sociali~ta Soviética de
Ucrania mientras fué Presidente del Consejo de
Seguridad.

Sr. PEARSON (Canadá) (traducido del inglés):
Intervengo solamente para preguntar si el Presi
dente piensa tomar una decisión respecto a esta
resolución esta tarde o si éste es simplemente un
debate preliminar, quedando la decisión para
nuestra próxima sesión.

El PRESIDENTE: Si nadie propone que se aplace
una dec.Isión sobre la resolución, pienso someterla
a votación del Consejo.

I
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Sr. PBARSON (Canadá) (traducido del inglés):
En ese caso qUIsiera sugerir que no se decida
nada sobre esta resolución esta tardo. La reso
lución original, presentada ante el Consejo de
Seguridad, ha sido enmendada on algunos aspec
tos muy importantes por el repl'esentanto de los
Estados Unidos do América. Esta tarde so han
hecho algunas declaraciones interesantes y, en
cuanto a la delegación del Canadá so refiero,
preferirfamos dar a esto asunto una consideración
ulterior y aplazar una decisión sobro los proyectos
de resolución que nos han sido pl'esentados.

El PRESIDENTa: El representante del Canadá
presenta una moción formal de aplazamiento.

Sr. PBARSON (Canadá) (traducido del inglés):
Sf, quisiera proponer que la decisión no se tome
esta tarde para que podamos estudiar la enmienda
de los Estados Unidos de América a la propuesta
original.

El PRESIDENTE: Está a consideración del Con
S(:jo la proposición hecha por el representante
del Canadá en el sentido de posponer la decisión
sobre la resolución sometida al Consejo,

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tra
ducido del inglés): Es dificil negar a una delega
ción el tiempo necesario para estudiar los docu
mentos presentados al Consejo de Seguridad,
Solamente deseo decir a este respecto que este
asunto ha estado sometido:; . /¡3 mala suerte muy
considerable, a demoras de varias clases, y yo
lamentaría y vería aún algún peligro al aplazar
demasiado una decisión. No sé si la delegación
del Canadá podría decidir sobre estas enmiendas,
presentadas, es cierto, solamente hace unas pocas
horas, más adelante, este tarde, o si desearla una
demora más prolongada. El representante del
Canadá no indicó el tiempo que necesitaría para
estudiar a fondo las enmiendas que han sido pre
sentadas.

Sr. PEARSON (Canadá) (traducido del inglés):
Desde luego no deseo retardar sin razón una
decisión sobre una cuestión tan importante. Todo
lo que pediría seria un aplazamiento breve;
probablemente podríamos reunirnos mañana.
Creo que las enmiendas presentadas por la dele
gación de los Estados Unidos de América son
importantes, y desde nuestrc punto de vista
representan una mejora sobre la resolución ori
ginal. Al mismo tiempo, imponen en determina
das circunstancias algunos deberes al Mediador
Interino, que pue-t~n ser de gran importancia,
y yo sé que nuestra delegación, por sí misma,
quisiera oir del Mediador Interino si cree que
sea práctico, a su parecer, asumir algun...s de las
responsabilidades y de los deberes previstos en
las enmiendas presentadas por los Estados U nidos
de América.

Sin embargo, no deseo una larga demora de
ninguna clase y si el Consejo de Seguridad deseara
concluir el debate sobre este asunto mañana y
tomar una decisión, eso desde luego me agra
dada.

Sr. PARODl (Francia) (tradUcido del francés):
Me parece dificil no tomar en consideración la
solicitud hecha por el representante del Canadá,
quien no estuvo presente en las sesiones del
Comité cuando éste' estudió el texto. Además,
hoy mismo hemos recibido nuevas enmiendas
presentadas por la delegación de los Estados
Unidos de América.

Sin embargo, creo que en vista de la urgencia
de la cuestión sería oportuno que el Consejo de

Seguridad decidicse suspender la sesión por un
momento. Sin embargo, si pudiéramos celebrar
una sesión mallnna, la propuesta formulada por
01 representante del Canadá dobiera, on mi opi
nión, tomarse en cuenta.

El PIUlSlDrlNTn: 1El aplazamiento 'lile propone
el representante doí Canadá es para mafhma?

Sr, }lIlARSON (Canadá) (traducido del Inglés):
No tongo deseo que el debate se prolonóue más
all{l de mañana, Si el Consejo do Seguridad lo
desea podremos reunirnoll ma'ftana y Ilegur a una
decisión sohre ese particular, lo que me parecerla
completamente satisfactorio,

El PRIlSmRNTrl: Por ejemplo, l. para mañana
a las 3 de la tarde?

Sr. PIlARSON (Canadll) (traducido del Inglés): Si.
Sr. VAN LANOflNflOVfl (Bélgica) (traducido del

fl'llllcés): Si he entendido correctamente, el repre
sentante del Canadá ha expresado el deseo de
conocer la opinión del Mediador Interino sobre
las propuestas presentadas. Presumo que esa
opimón seria tomada en cuenta por la delegación
dcl Canadá para llegar a una decisión. Por esa
razón me pregunto si el Mediador Interino no
estaria dispucsto a manifestar hoy su opinión,

Sr. BlJNCHE! (Mediador Interino de las Naciones
Unidas para Palestina) (traducido del inglés):
Mucho me agrada poder aprovechar esta opor
tunidad para exprcsar mi opini6n ante el Consejo,
como lo hice ante el Comité respecto al proyecto de
resolución que el Comité consideraba y que, hoy,
ha sido presentado al Consejo de Segundad con
las enmiendas propuestas por la delegaci6n de
los Estados Unidos de Amr.rica.

Ante todo, cuando el Cúmité me pidió que
manifestara mi opinión, indiqué que, en vista del
hecho de que la resoluciJ6n necesariamente impli
caba graves responsabilidades para cualquiera
que se encontrara en mi posici6n, habla ciertos
principios que nos deberlan servir de base y que
yo quisiera exponer ante el Comité.

En primer lugar, el Organismo de Vigilancia
de la Tregua hará lo posible para vigilar la tregua
en las condiciones establecidas y según los prin
cipios definidos por p,l Consejo de Seguridad. Es
esencial para nuestro trabajo que estos principios
y condiciones se declaren claramente.

En segundo lugar, es, naturalmente, muy
importante para nosotros que los principios que
sirven de base a la tregua sean mantenidos cons
tantemente y aplicados por igual a las dos partes
de una manera completamente imparcial.

En tercer lugar, la demanda que he dirigido a
las partes el 26 de octubre para que retiraran sus
tropas ha sido claramente considerada como
una medida provisional, y el párrafo 8 de mi
comunicación mencionó explicitamente que una
u otra de las partes debía dirigir a la sede del
Organismo de Vigilancia de la Tregua en Haifa
toda queja que tuviera que formular con respecto
a esta demanda.

En cuarto lugar, indiqué al Comité que el
Organismo de Vigilancia de la Tregua tiene la
obligación de vigilar y aplicar la tregua de una
manera imparcial y estricta, sin consideraciones
polfticas de ninguna naturaleza, por importantes
que parezcan. Las consideraciones politicas deben
ser tratadas por los organismos competentes de
las Naciones Unidas.
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Mediador Interino que establezca las lineas per·
manentes de demarcac.;ión de la tregua y la zona
neutral.

Si llegáramos a esto - y espero que nunea lo
hagamos - tomarfa una decisión solamente
después de haber consultado con ambas partes.
La decisión tomada sería comunicada a las altas
autoridades de las partes interesadas. Entonces,
como es natuml, si esta decisión no fuere obede
cida, no tendrla otro recurso que volver a infor
mar al Consejo de Seguridad. ¿n todo caso se
mantendría al Consejo de Seguridad al corriente
de cada uno de los pasos tomados o previstos y
del progreso hecho en las consultas y en las nego
ciaciones.

Ahora trataré de la pregunta particular plan
teada por el representante del Canadá. Es evi
dente que esta resolución coloca una grave y
quizá pudiera decir una onerosa responsabilidad
sobre el Mediador Interino y sobre el Organismo
de Vigilancia de la Tregua. No digo esto como
si fuera una queja, porque esa clase de responsa
bilidad es de la que nosotros hemos tenido que
asumir siempre en todas nuestras actuaciones,
aunque nunca en una situación tan grave, tan
importante o tan vital para las partes como ésta.
Esta clase de responsabilidad para el Organismo
de Vigilancia de la Tregua puede describirse
como una especia de riesgo inherente a la pro
fesión. L~ situación del Negeb difiere de todos
los demas incidentes similares de esta clase, no
esencial.mente en sus principios, sino a causa del
cambio radical en la situación militar que ba
restl.ltado de los recientes combates y también
pudiera añadir de los asuntos de carácter político
planteados.

He 0:1servado con interés la enmienda propuesta
por la d\~legación de los Estados Unidos de Amé
rica al último párrafo de la resolución. Dejando
a un lado la cuestión de la !'cdacción, que ha sido
criticada por el representante d~ Francia, puedo
decir francamente que si esta clase de párrafo
va a ser incluído en la resolución, tendría que
considerar favorablemente la ayuda que nos pro
porcionaría, por decirlo así, el apoyo que nos
daría para cumplir la tarea que esta resolución
nos impone. No tengo preferencia alguna res
pecto a la redacción, y hablo solamente respecto
a este aspecto particular del párrafo porque es el
único aspecto que me interesa a mí y al Organismo
que trabaja conmigo. Sin embargo, diré que este
párrafo constituiría una adición útil en el sentido
de que crearía, en una situación dificil, un cOIIÜté
o un grupo que estaría a nuestra disposición para
aconsejarnos útilmente en la aplicación de la
resolución.

No puedo decidir, en este momento, de una
manera precisa hasta dónde sería preciso aumen
tar el cuerpo de observadores militares a fin de
permitir al Organismo de Vigilancia de la Tregua
cumplir la nueva tarea de la vigilancia de la tregua
en el Negeb, especialmente en las zonas neutrales
o desmilitarizadas que esta resolución pudiera
crear.

A fin de presentar un cuadro completo de nues
tras necesidades a este respecto, he decidido
llamar al Jefe de Estado Mayor del Organismo
de Vigilanria de la Tregua, General Riley, a
París, par~ celebrar algunas consultas. El y el
Sr. Vigier, que ha sido mi representante en Pales
tina, deben llegar aquí mañana.

Finalmente, puedo añadir qne siempre - y
como es natural dentro de los principios de la
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mente respecto a lu acción que se espera por
parte del Organismo de Vigilancia de la Tregua
y de mi mismo, preveo que serú puesta en prf...;·
tica de In siguiente manera.

El Consejo de Seguridad mismo, en el inciso 1)
de esa resolución, pide el retiro de las fuerzas
armadas que hayan avanzado mús allú de las
posi\liones que ocupaban el 14 de octubre. Es
probable (\ue el Presidente del Consejo de Segu
ridad se dirigirá a las partes interesadas formu·
lando unu rccomendación a este respecto. Pero,
al mismo tiempo, el Organismo de Vigilancia de
la Tr.,;gua indicará a las partes las Hneas de
demarcaeión de la tregua tal como existian el 14 de
octubre y en la forma como han sido definidas
en la cómunicadón que he transmitido a ambas
partes con fccha 28 de octubre. El cuartel general,
del Organismo de Vigilancia de la Tregua - d
Jefe de Estado Mayor y sus observadores 
están autorizados para señalar las lineas de demar
cación de la trcgua y las posiciones ocupadas en
esta fecha. A este respecto interpreto esta cláu
sula de la resolución de la manera siguiente: el
retiro de las tropas por una parte no estará
automáticamente acompañado riel avance de las
tropas de la otra parte hasta las posiciones o.;u
padas el 14 de octubre. De esto se deduce que los
territorios evacuados por las tropas se conver
tidan, por lo menos temporalmente, en lo que
se podría llamar una vasta "tierra de nadie".

Este mismo inciso 1) de la resolución autoriza
al Mediador Interino para establecer líneas pro
visionales más allá de las cuales no se permitirá
ningún movimiento de tropas. En mi opinión
éste es el paso que debe preverse después del
retiro de fuerzas y también lo interpretaría en el
sentido de que no hay mandato expreso o implí
cito para restablecer las posiciones verdaderas
de las fuerzas tal como existían el 14 de octubre.
En otras palabras, las líneas provisionales de
demarcación de la tregua - para utilizar las
palabras de la resolución - "más allá de las cuales
no se permitirá ningún movimiento de tropas"
podrían designarse par& asegurar que las fuerzas
armadas no entren en conflicto hasta que se
puedan establecer, con los mismos fines, las
líneas permanentes de demarcación de la tregua.
Me parece evidente que esta garantía esencial
puede obtenerse si se mantienen las fuerzas arma
das tan lejos como sea posible las un:iS de las
otras, creando una gran extensión de "tierra de
nadie".

La última medida prevista por la resolución
consistiría en establecer las líneas de tregua per
manentes en este sector inclusive las zonas neu
trales ° desmilitarizadas, que pudieran ser con
venientes. El primer esfuerzo en e8ta dirección
sería persuadir a las paites a que entablaran
negocia.ciones directas, que pudiesen empren
derse por conducto de los comandantes militares
en campaña o, a falta de esto, entre los represen
tantes de los Gobiernos. Los buenos oficios de
los representantes de las Naciones Unidas en el
Organismo de Vigilancia de la Tregua estarían,
como es natural, siempre a la disposición de las
partes para proporcionarles toda la ayuda posible
en las negociaciones. Sin embargo, pensando
nuevamente en términos de la parte dispositiva
de la resolución, si no se puede persuadir a las
partes a que negocien direct, lente, o si fracasan
las negocilwiones emprendidas por conducto de
las Naciones Unidas en lograr un acuerdo,
entonces el proyecto de resolución solicita del
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!i ; Consejo de Seguridad - no puede haber duda
Iji de que la manera de tratar problemas de esta
ili clase y que pueda dar resultados fructíferos es la
1I negociación directa entre las partes, si se puede
, • decidir a éstas a emprenderlas. Deseo decir aquí
1 que ya que he sido investido con tu'> responsa-
1 bilidades que acarrea el dcsempefiu de mis funcio-

, ','1' nes, no he perdido ninguna oportunidad y no
, intento perderla para inducir a las partes a que
¡ comiencen las negociaciones, no solamente res-

,¡ pecto a los problemas concretos relativos a
¡ cuestiones que interesan a localidades particu-

.,\ lares, sino también en relación con el problema
del arreglo total y para inducir a las partes, si es

'~, posible, a que negocien directamente y si esto es
! imposible, para que lo hagan utilizando los bue-
, nos oficios de los representantes de las Naciones

Unidas. A su debido tiempo apreciada el pri
vilegio de decir algo más sobre ese tema como
tuve oportunidad de hacerlo durante la última
reunión del Comit¿.

Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés): En
circunstancias ordinarias mi delegación consi
dera siempre favorablemente cualquier solicitud
para un aplazamiento. En la ocasión actual espero
que mi colega del Canadá no insistirá en esta
propuesta. Este asunto ya ha sido aplazado dos
veces. Si lo aplazáramos otra vez ésta sería la
tercera. El Mediador Interino nos ha dado la
información que deseamos y entiendo que el
representante del Canadá consideró que las
enmiendas presentadas por los Estados Unidos
de América servian para mejorar el texto de la
propuesta original.

En esas circunstancias confío que no insistirá
en su demanda para otro aplazamiento. Pero, en
todo caso, si insistiera en su propuesta solicitaría
que se procediera a una votación.

Sr. PEARSON (Canadá) (traducido .del inglés):
No deseada ser demasiado exigente en este asunto,
especialmente cuando mi amigo el representante
de China me lo pide. Pero no pensé que una
solicitud referente a un aplazamiento muy corto
no careciera de razón, en realidad, quizá no sería
un aplazamiento después de todo. Si el Consejo
de Segurid-1.d levanta la sesión esta tarde y se
reúne mañana, en realidad no ha habido apla
zamiento alguno. Esta sesión se levanta a base
de que en la próxima se tomará una decisión.

Es verdad que mi primer examen de las enmien
das presentadas por los Estados Unidos de Amé
rica me ha hecho pensar que representan una
mejora sobre la resolución original. Pero es ver
dad también que lo que acaba de decir el Media
dor Interino tiene cierta importancia en rela
ción con este asunto. Por consiguiente, quisiera
disponer de algún tiempo para meditar y estudiar
este proyecto de resolución concreto en la forma
como ha sido enmendado. No necesito mucho
tiempo, quizá bastarán unas pocas horas. Podría
mos reunirnos mañana por la mañana, si el
Consejo consiente en ello. Esto nos daría algunas
horas para considerar lo que se ha dicho esta
tarde y podríamos entonces tomar una decisión
mañana por la mañana. Sin embargo, si el Con
sejo se manifiesta en contra de esta sugestión de
una demora de pocas horas, no voy a insistir en
ello, y si la única manera de tomar esa decisión
es sometiendo a una votación el asunto del apla-
zamiento, entonces es preferible que procedamos
a efectuar dicha votación.

Sr. J. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del
texto ruso): Ha sido práctica constante riel Con
sejo de Seguridad tomar en consideración tales
solicitudes. El no acceder a la solicitud ,':el repre
sentante del Canadá seria contrario a las prác
ticas establecidas.

Por consiguiente, apoyo la solicitud formulada
por el representante del Canadá.

Sr. PARODI (Francia) (traducido del francés):
No creo que haya ninguna dificultad en celebrar
una sesión mañana, ya que hoy nos reunimos al
mismo tiempo que la Asamblea. En todo caso,
presumo que si decidimos celebrar una sesión
mañana, podrá celebrarse a la hora p~opuesta.

Sin embargo, qui:íiclli contar con la opinión del
Secretario General.

Mahmoud FAWZI Bey (Egipto) (traducido del
inglés): Quisiera formular algunas observaciones
sobre tres puntos. El primero se refiere al asunto
del aplazamiento. No se trata simplemente de
una cuestión de procedimiento y por eso me he
permitido referirme a él. Estas sesiones del Con
sejo de Seguridad sobre la cuestión de Palestina
se han celebrado debido a una solicitud formulada
por Egipto.

He comunicado al Consejo, y he vuelto a
hablar nuevamente hoy, sobre las continuas vio
laciones de la tregua por parte de los sionistas.
Estas violaciones persisten todavía y son tan
graves como nunca, y si el Consejo de Seguridad
no actúa prontamente en esos asuntos, no sé
entonces en qué otros casos podrá hacerlo.

A este respecto quisiera señalar a la atención
del Consejo ciertas partes de la declaración for
mulada por el representante judfo en nuestra
última sesión dedicada a la cuestión de Palestina.
Dijo, por ejemplo, al sostener la tesis acostum
brada del hecho consumado, que las resoluciones
o proyectos de resolución presentados se ajus
taban cada vez menos a las realidades de la situa
ción tal como existe en la actualidad en el Negeb.
Quisiera que esta afirmación fuera interpretada,
entre otras cosas, tomando en cuenta las palabras
del Sr. Ben Gurión citadas por mí anteriormente.

Quisiera también añadir algo a la declaración
hecha ante este Consejo en nuestra última sesión
dedicada a Palestina, en la cual el representante
judfo dijo: "... aceptar la retirada... a las posi
ciones anteriores sería aceptar lo que es técnica
mente imposible... "

En este punto, pregunto si ésa es todavia la
actitud asumida por el representante judío y por
los organismos a quienes él representa.

Mi segundo punto se refiere al asunto de las
negociaciones. Quizá no me hice entender sufi
cientemente cuando me expresé a este respecto,
por lo menos en lo que al representante de la
URSS se refiere. Respecto al mecanismo de las
negociaciones, o quizá, al enlace, considero que
el Mediador Interino se acaba de expresar ante
el Consejo de Seguridad en forma muy clara.
Siempre hemos celebrado la oportunidad de
estar en comunicación y de cambiar opiniones
con el representante de las Naciones Unidas,
con todos los observadores, con el Mediador y
ahora con el Mediador Interino. Todavía mante
nemos esa actitud; quisiera que esto se com
prendiera claramente. Los representantes de las
Naciones Unidas pueden todavía consultar con
los árabes y con los judíos respecto a cualquiera
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y no deseábamos insistir en una consideración
inmediata ni en un aplazamiento.

¿No sería posible que el Consejo de Seguridad
celebrara una sesión esta noche con lo que se
concedería a la delegación del Canadá el tiempo
que necesita y se nos permitiría llegar a una
decisión determinada sobre la resolución?

El PRESIDENTE: ¿Es ésta una proposición oficial?
El Sr. ]ESSUP (Estados Unidos de América)

(traducido del inglés): Quisiera que el Presidente
pidiera la opinión del Consejo sobre este parti
cular.

El PRESIDENTE: El representante de los Estados
Unidos sugiere que se suspenda la sesión para
reanudarla esta noche. La Presidencia desearía
conocer la opinión del Consejo acerca del parti
cular.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tra
ducido del inglés): Estoy dispuesto a que celebre
mos una sesión esta noche si eso conviene al repre
sentante del Canadá.

Sr. PEARSON (Canadá) (traducido del inglés):
Me parece que mi solicitud no ha hecho una gran
impresión en el ánimo del Consejo de Seguridad.
Sin embargo, estoy agradecido por las atenciones
de que he sido objeto y preferiría que nos reunié
ramos esta noche en vez de tomar una decisión
en este momento. Si el Consejo de Seguridad
decide acceder a mi demanda, aceptaría que nos
reuniéramos esta noche.

Sr. PARODI (Francia) (traducido del francés):
Ya se ha tomado una decisión y no podemos
volver a tratar de este asunto. Sin embargo no
creo que hayamos tomado en estos últimos
minutos decisiones recomendables. Celebrar una
sesión nocturna a fin de ahorrar unas pocas
horas cuando nuestro colega del Canadá ha
solicitado un breve aplazamiento me parece un
sistema muy malo y para el futuro quisiera hacer
constar en acta que nosotros consideraríamos
más conveniente actuar en forma diferente.

El PRESIDENTE: El Consejo resolverá. Yo estoy
a su disposición.

Si no hay alguna objeción, se levanta la sesión
y nos reuniremos de nuevo esta noche a las
21.30 horas.

Se levanta la sesión a las 19.15 horas.

A inl'itaciór del Presidente, Mahmoud Fawzi
Bey, represl!ntc.. de Egipto; el Sr. Ammoun, repre
sentante del Lfbano; el Sr. Eban, representante del
Gobierno Provisional de Israel, y el Sr. Bunche,
Mediador Interino de las Naciones Unidas para
Palestina, ocupan asielltos en la Mesa del Consejo.

El PRESIDENTE: La situación es la siguiente:
Tenemos ante nosotros la proposición del Comité,
con una enmienda de la delegación de los Estados
Unidos de América, y la proposición de la Repú
blica Socialista Soviética de Ucrania. Han sido
presentadas en el orden en que acabo de enun-

acción que vaya a emprenderse y a las recomen
daciones que vayan a ser formuladas.

La última observación que quiero presentar es
quizá una repetición, por lo que hablaré sobre
ella brevemente. Se refiere a la resolución apro
bada por la Asamblea General el 29 de noviembre
de 1947. El representante del Reino Unido
expresó algunas dudas respecto al significado del
alcance legal de esta resolución. Por mi parte
no abrigo duda alguna. Considero que esa reso
lución ha sido abandonada y reemplazada por
otras resoluciones de la Asamblea General y del
Consejo de Seguridad. Esto es todavía más evi
dente cuando pensamos en el proceso entero de
mediación ocurrido.

El PRESIDENTE: ¿Insiste el representante de
China en que se vote?

Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés): Sí.
El PRESIDENTE: Si ningún otro representante

desea hacer uso de la palabra, pasaremos a votar
sobre la proposición presentada por el repre
sentante del Canadá solicitando que se aplace
el debate de este asunto hasta mañana a las 10.30
de la mañana.

Se procede a votación ordinaria.
El resultado de la votación fué 5 1'0tos contra 1,

Y 5 abstenciones.
La proposición fué rechazada por no haber

obtenido el voto afirmativo de siete miembros.
Sr. JESSUP (Estados Unidos de América) (tra

ducido del inglés): Las diversas enmiendas que
ha sugerido la delegación de los Estados Unidos,
en nuestra opinión, no nos parecía que envol
vieran puntos nuevos o de gran complejidad, y
como los miembros del Consejo de Seguridad
conocían bien el texto de la resolución esperába
mos que la resolución hubiese podido ser consi
derada ahora.

Creo que todos nosotros reconocemos, que si
un miembro del Consejo de Seguridad desea
disponer de algún tiempo adicional para estudiar
una resolución, la práctica generalmente seguid&
por el Consejo de Seguridad es la de acceder a los
deseos de ese miembro. La delegación de los
Estados Unidos de América se abstuvo en la
última votación porque sus propias enmiendas
fueron las que estaban sometidas a consideración,

Presentes: Los representantes de los siguientes
países: Argentina, Bélgica, Canadá, Colombia,
China, Estados Unidos de América, Francia, Repú
blica Socialista Soviética de Ucrania, Reino Unido,
Siria, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

4. Continuación (lel debate sobre la cuestión de
Palestina

El PRESIDENTE: Invito a los representantes del
Alto Comité Árabe, de las autoridades judías en
Palestina, de Egipto y del Libano y al Mediador
Interino a tomar su puesto en la Mesa.




